



 

TSJ de Asturias Sala de lo Social, sec. 1ª, Sentencia de 15-11-2010, nº 2760/2010, RSU. 2099/2010. Pte: Fernández Ardavin, Luis Cayetano

RESUMEN: El TSJ estima en parte el rec. de suplicación formulado por la auxiliar de limpieza accionante contra sentencia que rechazó su pretensión sobre indemnización de daños y perjuicios derivados de lesión del derecho a la intimidad basada en solicitar la empresa demandada información sobre la patología que le aquejaba. Explica la Sala que el trabajador codemandado, e hijo de la empresaria, consiguió que la doctora se pusiera en contacto con él por medio de un engaño, al suplantar a la interesada diciendo que las llamadas eran de su parte y dejando su propio teléfono, y además de lograr ese propósito, la facultativa afirma que le habló mal de la demandante, y con ello ya no se puede hablar de un simple intento de investigar, sino que esa ocasión obtenida ilícitamente se aprovecha para influir negativamente en el ánimo de la doctora respecto de su paciente.

En OVIEDO, a quince de noviembre de dos mil diez.

Tras haber visto y deliberado las presentes actuaciones, la SALA DE LO SOCIAL del T.S.J. de ASTURIAS, formada por los Ilmos. Sres. D. JORGE GONZÁLEZ RODRIGUEZ, Presidente, Dª CARMEN HILDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, y D. LUIS CAYETANO FERNÁNDEZ ARDAVIN, Magistrados, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 117.1 de la Constitución Española,  EN NOMBRE DE S.M. EL REY Y POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE EL PUEBLO ESPAÑOL, ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En el RECURSO SUPLICACION 2099/2010, formalizado por la Letrada Dª OLGA BLANCO, en nombre y representación de Dª Azucena, contra la sentencia número 285/2010 dictada por el JDO. DE LO SOCIAL núm. 1 de OVIEDO en el procedimiento DEMANDA 487/2010, seguidos a instancia de Dª Azucena frente a Dª Ariadna, D. Victoriano, y el MINISTERIO FISCAL, representados por el Letrado D. IGNACIO PEREZ-VILLAMIL, siendo Magistrado-Ponente el Ilmo. Sr. D. LUIS CAYETANO FERNÁNDEZ ARDAVIN. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Dª Azucena presentó demanda contra Ariadna, Victoriano, MINISTERIO FISCAL, siendo turnada para su conocimiento y enjuiciamiento al señalado Juzgado de lo Social, el cual, dictó la sentencia número 285/2010, de fecha nueve de junio de dos mil diez . 

SEGUNDO.- En la sentencia recurrida en suplicación se consignaron los siguientes hechos expresamente declarados probados:

1º.- La demandante, cuyas circunstancias personales constan en el encabezamiento de su demanda, presta servicios por cuenta y bajo la dependencia de la empresa Celia Menéndez Díaz, con una antigüedad reconocida de 1 de diciembre de 1.994, siendo su categoría profesional, conforme a las nóminas, la de auxiliar de limpieza, percibiendo una retribución bruta mensual de 1.242,30 euros, siendo de aplicación a la relación laboral el Convenio colectivo de hostelería y similares del Principado de Asturias. Esta prestación de servicios comenzó para la empresa Celia Menéndez Díaz el día 1 de mayo de 2.007, tras producirse una subrogación en el servicio de cafetería del Hospital Central de Asturias. Mientras prestó servicios en alguna de las empresas adjudicatarias la demandante desempeñaba funciones de camarera, desconociéndose cuales eran las funciones desempeñadas en la empresa Mediterránea del Catering, anterior adjudicataria del servicio, teniendo asignado, durante el año 2.007 el horario de mañanas.
2º.- Tras permanecer en situación de excedencia en la empresa se reincorpora el día 1 de octubre de 2.009. Cuando se incorpora se le encomienda la realización de funciones de auxiliar de limpieza. El día 15 de octubre de 2.009 inicia situación de incapacidad temporal, derivada de enfermedad común, al encontrarse gestante de 5 semanas y precisar reposo y ausencia de esfuerzos las primeras semanas de gestación.

3º.- Según consta en informe emitido por la Dra. Marisol el día 30 de octubre de 2.009 "los días 26 y 27 de octubre de 2.009 ha pedido cita para un acto telefónico a nombre de Azucena, dejando el número de teléfono ___. Al llamar a ese número se pone alguien que refiere ser el encargado pidiendo información sobre la paciente y además hablando mal de ella. Le explico que no se puede dar información de la paciente sin su consentimiento. Si el empresario quiere saber duración aproximada de IT para poder obtener estos datos tiene que solicitarlo a inspección médica". Ese número de teléfono corresponde a Victoriano . 

4º.- El día 3 de noviembre de 2.009 inicia nuevo proceso de incapacidad temporal, derivado de enfermedad profesional, con el diagnóstico de trastorno adaptativo mixto (ansioso/depresivo), permaneciendo en tal situación hasta el día 2 de mayo de 2.010 en que es dada de alta médica por mejoría que permite realizar el trabajo habitual.

5º.- En fecha no determinada acudió a entregar el parte médico de baja su amiga Pilar acudiendo a la oficina donde se encontraba la gerente de la empresa y tras picar le dijo que esperara fuera cinco minutos. Transcurrido ese tiempo volvió a picar reiterándole nuevamente que esperase hasta que llegó Victoriano, que desempeña las funciones de encargado al ser hijo de la empresaria, trabajando con anterioridad al cambio de concesionario como camarero, al que le entregó el parte, preguntándole éste que si veía habitualmente a la actora que le dijese "que tenía que verla". En otra ocasión fue la madre de la actora la que acudió a entregar el parte médico de baja acudiendo a la cafetería de personal, y tras entregarle el parte a Toño le dijo "si quería algo más" reiterándole que los partes de baja tenían que ser entregados a él y manifestándole "sálgame de aquí". Al día siguiente ambos coincidieron nuevamente disculpándose Toño por lo del día anterior manifestando que tenía muchos problemas con la empresa y que estaba nervioso. En las seis cafeterías del centro existen carteles en los que se señala que los partes médicos de baja se deben entregar a la gerente Belén, a Victoriano Antonio o a Paulino. Los partes de la actora fueron entregados en otras ocasiones a Belén por el novio de la demandante, por su madre, en dos ocasiones fueron remitidos por burofax y en otras fueron entregados a otros compañeros del centro. 

6º.- Se celebró acto de conciliación el día 20 de mayo de 2.010 que finalizó con el resultado de sin avenencia respecto de Ariadna y de intentado sin efecto respecto de Victoriano . 

TERCERO.- En la sentencia recurrida en suplicación se emitió el siguiente fallo o parte dispositiva: "FALLO: Que debo desestimar y desestimo íntegamente la demanda formulada por Dª Azucena contra la empresa Celia Menéndez Díaz y D. Victoriano absolviendo a los demandados de todas las pretensiones de la demanda." 

CUARTO.- Frente a dicha sentencia se anunció recurso de suplicación por Azucena formalizándolo posteriormente. Tal recurso fue objeto de impugnación por la contraparte. 

QUINTO.- Elevados por el Juzgado de lo Social de referencia los autos principales, a esta Sala de lo Social, tuvieron los mismos entrada en fecha veintitrés de julio de dos mil diez.

SEXTO.- Admitido a trámite el recurso se señaló el día siete de octubre de dos mil diez para los actos de votación y fallo.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, se formulan por esta Sección de Sala los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Sentencia del Juzgado de lo Social núm. Uno de Oviedo, que desestimó la demanda de la actora en materia de vulneración de derechos fundamentales, es recurrida en suplicación por la misma, formulando un único motivo, al amparo de lo dispuesto en el art. 191 c) del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral , en el que solicita el examen del derecho aplicado en la citada Resolución. 

Denuncia como infringidos el artículo 18 de la Constitución Española , Ley Orgánica 1/82 de 5 de mayo sobre protección de la intimidad , los artículos 4.2 c) y 20.4 del vigente Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y artículos 1.101 y siguientes del Código Civil . 

En el desarrollo del recurso añade que fueron "violados los derechos constitucionales de la demandante a la dignidad, integridad física y moral e intimidad que regulan los artículos 15 y 18, e incluso el artículo 43 que garantiza la protección de la salud." 

La Sentencia recurrida desestima la pretensión actora por entender que el demandado, que ejerce de encargado y es hijo de la empresaria, también demandada, no pretendía exactamente entrar en conocimiento de la patología de la demandante cuando llamó a la médica, sino saber cuanto podría durar la baja a efectos de una posible contratación sustitutoria. En todo caso, concluye, no consiguió la vulneración del derecho a la intimidad porque la Doctora no le facilitó información. En cuanto a los incidentes con las personas que fueron a llevar partes, al primero le resta importancia y al segundo, cuando dijo a la madre de la trabajadora "sálgame de aquí", cree que ello fue debido a una situación de estrés puntual del encargado y no a un propósito de represalia o coacción. Añade que el encargado se disculpó al día siguiente.

Sobre los hechos que configuran el asunto debatido tenemos que efectuar algunas consideraciones, ya que se aprecian deficiencias, favorecidas por la omisión de datos por las partes. Así, la Sentencia va a poner en duda que la baja iniciada el 3 de noviembre de 2009, con el diagnóstico de trastorno adaptativo mixto (ansioso-depresivo) tenga como causa (exclusiva al menos) la actuación del hijo de la empresaria con sus llamadas a la médico de cabecera de la trabajadora, pues un informe que menciona y al que dice que "se debe estar", cita como causas relacionadas "embarazo no deseado" y "problemas laborales". Menciona también el informe que emite la Mutua para recordar que la relación con los problemas laborales es atribución de la propia trabajadora. 

Pues bien, la referencia a ese aborto nos plantea dudas de si es anterior o posterior a la baja de 15 de octubre, pues ésta tenía como causa la gestación de riesgo. La Sentencia no aclara esto, ni tampoco cuando se produce el alta después de la baja de 15 de octubre y antes de la nueva baja el 3 de noviembre. El análisis de los informes que maneja la Juzgadora e incluso el escrito de impugnación del recurso, que alude a ellos, nos facilitan los siguientes datos que completan esas lagunas: a) La actora había sufrido un aborto en agosto de 2009. La baja el 15-10-09 es por necesidad de reposo al estar gestante de 5 semanas. De ese proceso es alta el 30 de octubre, tal como indica la representación de la empresa. b) La nueva baja tiene lugar el 3 de noviembre, cuando ya se habían producido las llamadas del encargado al Centro de salud, proceso que el doctor que cita la Juzgadora dice relacionado con esas dos causas, el aborto y los problemas laborales. c) Aún habla el informe de la Mutua de tres abortos. Este informe es de 24 de febrero de 2010 y narra como reciente el tercero y señala el suceso de echar a la madre de la cafetería como acaecido cuando la trabajadora se encontraba convaleciente con lo que parece que tuvo lugar durante el segundo proceso de IT, en enero de 2010.

SEGUNDO.- No obstante las aclaraciones previas, partimos de los escuetos hechos probados y de esa posición de la Juzgadora de instancia que rechaza la pretensión actora sobre la base de que el presunto infractor no alcanzó su propósito al ser rechazado su intento por la doctora. Pero no podemos olvidar que su "intento" no es un acto interrumpido sino frustrado, pues él puso de su parte no sólo todo lo que estaba en su mano para lograrlo, sino que consiguió que la doctora se pusiera en contacto con él por medio de un engaño, al suplantar a la interesada diciendo que las llamadas eran de su parte y dejando su propio teléfono, de forma que tal engaño le hace alcanzar al menos un propósito: hablar con la médico. Pero es que, además de lograr ese propósito, no fue su actuación tan inocua como la Juzgadora entiende, pues se declara probado que la facultativa afirma que le habló mal de la hoy demandante. Cierto que no sabemos qué entiende la médico por hablar mal, pero no podemos olvidar que estamos en presencia de información de un tercero y no de una afirmación de parte. Podemos pues concluir que ese hablar mal es conclusión que cabalmente obtiene la tercera persona de los términos en que se pronunció el hijo de la empresaria (encargado). Con ello ya no se puede hablar de un simple intento de investigar (que no sería inocuo como decimos, pues para ello utiliza ilegalmente el nombre de la trabajadora), sino que en esa ocasión obtenida ilícitamente, aprovecha para influir negativamente en el ánimo de la doctora respecto de su paciente.

Estamos pues, en presencia de esa vulneración del derecho a la intimidad, reconocido en el art. 18.1 de la Constitución Española, en estrecha relación con la dignidad, honor e integridad física y moral y la prohibición del acoso laboral. 

En este contexto hemos de tener en cuenta también la animosidad mostrada por el encargado (hijo de la empresaria) en el suceso ocurrido cuando fue a entregar el parte de baja la madre de la trabajadora por mucho que en la Sentencia se reste importancia al haber pedido disculpas al día siguiente.

TERCERO.- La Sentencia del Tribunal superior de Justicia de Madrid, Sala de lo social, de 21-3-05, contiene un resumen de la jurisprudencia al respecto cuando señala que el Tribunal Constitucional, en su sentencia 202/1999, de 8 de noviembre, recuerda que el derecho a la intimidad personal, consagrado en el artículo 18.1 de la constitución , se configura como un derecho fundamental estrictamente vinculado a la propia personalidad y que deriva, sin ningún género de dudas, de la dignidad de la persona que el artículo 10.1 de la Constitución reconoce (sentencias del Tribunal Constitucional 231/1988; 197/1991; 142/1993; 57/1994; 143/1994 y 207/1996) e implica, necesariamente, la existencia de un ámbito propio y reservado frente a la acción y conocimiento de los demás, necesario, conforme a las pautas de nuestra cultura, para mantener una calidad mínima de la vida humana (sentencias 110/1984; 170/1987; 231/1998; 197/1991, 57/1994; 143/1994; 207/1996 y 151/1997). Atendiendo en especial al elemento teleológico que la proclamación de este derecho fundamental (sentencia 142/1993) el Tribunal Constitucional señala también que la protección dispensada por el artículo 18.1 de la constitución alcanza tanto a la intimidad personal "stricto sensu", integrada, entre otros componentes, por la intimidad corporal (sentencias 37/1989; 137/1990; 207/1996, y la vida sexual (STC 89/1987), como a determinados aspectos de la vida de terceras personas que, por las relaciones existentes, inciden en la propia esfera de desenvolvimiento del individuo (sentencias 231/1988 y 197/1991). 

También se recuerda que la Ley 41/2002, del 14 de noviembre , reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, nos dice en su artículo 2 que la dignidad de la persona humana, el respeto a la autonomía de su voluntad y a su intimidad deben orientar toda la actividad encaminada a obtener, utilizar, archivar, custodiar y transmitir la información y la documentación clínica. Su artículo 7, bajo el epígrafe de "derecho a la intimidad", dispone que toda persona tiene derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización amparada por la Ley. 

Finalmente se apunta que la normativa laboral contiene una regulación que se inspira en los mismos principios. El artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales regula la vigilancia de la salud de los trabajadores como obligación empresarial, intentando cohonestar la misma con la protección debida y proporcional de la intimidad del trabajador. Por ello, además de regular la voluntariedad del sometimiento a las medidas de vigilancia dela salud y sus excepciones, se establece como criterio general que las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud, añadiendo, lo que es muy importante de cara al caso que nos ocupa, que los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. El acceso a la información sanitaria del trabajador queda reservada al propio trabajador y al personal médico y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del trabajador. 

CUARTO.- Sentado que existe la vulneración del derecho fundamental, tenemos que abordar la cuestión de la indemnización que se reclama, procedente, en principio, por aplicación del art. 180.1 de la Ley de Procedimiento Laboral , con referencia a la prueba de las consecuencias del comportamiento cuya nulidad debe ser declarada junto con el cese inmediato del mismo. 

Lógicamente la Sentencia, que no reconoce la existencia de vulneración del derecho, rechaza la indemnización y aún explica que las consecuencias, que la parte actora fija en la producción de una baja por trastorno ansioso depresivo, no pueden relacionarse sólo con los problemas laborales que dice tener la trabajadora, sino que el médico "también" (y en primer lugar) las relaciona con aquel aborto no deseado, que, como vimos en la aclaración de datos efectuada con anterioridad, tenía que referirse al sufrido en agosto de 2009.

Pero ese planteamiento debe cambiar ahora que se aprecia en vía de recurso la vulneración de derechos fundamentales por el comportamiento de esa persona vinculada a la empresa. Ya hemos visto que la Sentencia disculpa a dicha persona en tal actuación, pero que en esta sede se considera la existencia de la vulneración denunciada. La Sentencia de instancia también desplaza la causa de la baja por trastorno psíquico en noviembre de 2009 a las secuelas anímicas de aquel aborto, aunque no de forma total. Pero vimos que ese aborto se había producido en agosto y que la trabajadora tiene que descansar en octubre por nueva gestación. No es razonable que en tales circunstancias fueran las secuelas anímicas de un aborto (superado en lo posible con nuevo embarazo) la causa del nuevo proceso (esta vez sí por depresión ansiosa) máxime con el indicio claro de una intromisión del empresario en la intimidad de la trabajadora unos días antes. Cabalmente debe entenderse que ese proceder, que constituye un exceso de control de la IT, hasta el punto de conseguir una entrevista telefónica con la médico de la demandante, usando el engaño de hacerse pasar por ella y dejando el encargado como teléfono de la misma el suyo propio, ese proceder, decimos, tuvo necesariamente que influir de forma decisiva en el estado de salud de la trabajadora, previamente afectado, si se quiere, por otras circunstancias.

La representación de la actora se limita a fijar la cantidad de 17.294,36 euros y a presentar una copia de la cantidad que corresponde por día impeditivo de baja como consecuencia de acoso laboral según el Real Decreto Legislativo 8/2004, que cifra en 11.294,36 euros, sin especificar de donde obtiene la diferencia. 

No obstante, teniendo en cuenta el valor indicativo que tal Cuerpo Legal representa en este proceso, los días de baja del segundo proceso de incapacidad temporal y la cabal conclusión de que en el mismo influyó el comportamiento lesivo de los derechos citados, la Sala entiende que la indemnización ha de fijarse en 10.267 euros. Corresponde a la indemnización básica, incluido el daño moral, sin incluir el factor de corrección que no cabe apreciar en el presente caso por la propia naturaleza del perjuicio causado.

En su virtud,

FALLO:  Que, estimando parcialmente el recurso interpuesto por Azucena contra la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. Uno de Oviedo, recaída en autos 487/10, revocamos dicha Sentencia y declaramos que en la actuación del codemandado Victoriano, que actuaba como encargado de la empresaria Ariadna, existió vulneración del derecho a la intimidad de la demandante, declarándose asimismo la nulidad radical de dicha conducta. Se condena a ambos codemandados a estar y pasar por esta declaración y a abonar a la demandante, con carácter solidario, una indemnización de 10.267 euros. 
Recopilación Rafael Navarrete.

Fuente  QUANTOR.
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